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bre de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos en lo ne
cesario para declarar que al recurrente corresponde el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función únicamente desde la efectividad de su ascenso a Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, condenando a la Administración a que practique 
la liquidación que coi responda solamente para tal período y 
abone al recurrente la cantidad que resulte, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla ¿n sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico c VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11027 ORDEN 111/10039/1982, de 31 de marzo por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de diciem
bre de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eduardo Romero Sarrión, Te
niente Auxiliar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eduardo Romero 
Sarrión, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del C. S. J. M. de 7 de mayo de 1980 y 8 de octubre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de diciembre de 1981 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eduardo Romero Sarrión contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de siete de mayo y ocho de octubre de mil nove
cientos ochenta, declaramos nulos estos acuerdos por ser con
trarios al Ordenamiento jurídico y, en consecuencia, disponemos 
que dicha Sala de Gobierno debe señalar los haberes pasivos al 
actor computándole a efectos del regulador doce trienios, de 
los cuales nueve con la proporcionalidad diez, uno con la pro
porcionalidad seis y dos con la proporcionalidad cuatro; sin ha
cer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el punto 3." del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

11028 ORDEN 111/10040/1982, de 31 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada en grado de apelación 
con fecha 11 de noviembre de 1981 en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Car
melo Barrera Ruiz y 19 Oficiales más del Ejército 
de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como de
mandante, don Carmelo Barrera Ruiz y 19 más, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra sentencia de 25 de enero de 1980, de la Audiencia Na
cional, se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre de 
1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por don Carmelo Barrera Ruiz 
y los demás recurrentes que figuran en el encabezamiento, 
contra la sentencia de veinticinco de enero de mil novecientos 
ochenta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, y en consecuencia confirmamos la indicada

sentencia en todos sus pronunciamientos. No se hace expresa 
condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

La sentencia recurrida dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección Tercera, 
de fecha 25 de enero de 1980, en el recurso número 30.003, es del 
tenor literal siguiente, en su parte dispositiva:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillen, en nombre y re
presentación de don Carmelo Earrera Ruiz y demás que se 
relacionan en el encabezamiento de este sentencia, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército que denegaron a los re
currentes la equiparación de estudios militares con los de Gra
duado Escolar a los efectos de ingreso en la Escala Especial, 
las que declaramos conformes a derecho; sin hacer expresa con
dena en costas.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el punto 3.“ del artículo 3 o de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, dé 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

11029 ORDEN 111/10038/1982, de 31 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de diciem
bre de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Mangudo Carba- 
josa, viuda del Caballero Mutilado don Fabián Bol- 
zoni Morchón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña María Man
gudo Carbajosa, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida poi el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno del C. S. J. M. de 31 de enero de 1978, se ha dictado 
semencia con fecha 3 de diciembre de 1981 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Mangudo Carbajosa contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de treinta y uno de enero de mil novecientos se
tenta y ocho desestimando el recurso de reposición formulado 
contra el de seis de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete, declaramos nulo tal acuerdo y, en consecuencia, dispone
mos que dicha Sala de Gobierno debe hacer señalamiento de 
haber pasido a la actora; sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en el proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el punto 3.° del artículo 3." de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11030 ORDEN 65/1982, de 27 de abril, por la que se señala 
la zona de seguridad de la Zona Técnica del VOR 
y del T-VOR de la Base Aérea de Málaga.

Por existir en la Segunda Región Aérea las instalaciones 
militares VOR y T-VOR de la Base Aérea de Málaga, se hace 
aconsejable preservarlas de cualquier obra o actividad que 
pudiera afectarlas, de conformidad con lo establecido en el Re-


